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Exconsejero
Antonio Barchiesi
asumirá la
Dirección de
Programación
de La Moneda
El abogado y exmiembro del Consejo Constitucional,
cercano a José Antonio Kast, será designado como nuevo
director de Programación de la Presidencia. Su llegada
se concreta tras la salida de Daniel Merino, quien dejó
el cargo la semana pasada.

Rocío Latorre

A inicios de esta semana
se comenzó de resolver
uno de los movimientos
internos que había gene-
rado mayor inquietud en
La Moneda en los últimos
días. Pese a las gestiones
realizadas por Presiden-
cia para intentar revertir
la salida de Daniel Meri-
no, finalmente el gobier-
no optará por nombrar al
abogado Antonio Barchie-
si como nuevo director de
programación.
La decisión se adoptó

luego de que, el pasado
viernes, parte del equipo
de Presidencia sostuviera
una reunión con Merino
-ejecutivo de Bizarro, una
de las productoras más
grandes del país, y direc-
tor ejecutivo del pasado
Festival de Viña del Mar-
en un intento por dar por
superadas las tensiones.
Sin embargo, esas conver-
saciones no prosperaron
y, al menos por ahora, el
exencargado de Progra-
mación dejó en suspenso
futuras colaboraciones
con el Ejecutivo.
Su salida se dio en medio

de diferencias acumula-
das con la jefa de gabinete
del Presidente, Catalina

Ugarte, y con el jefe de
avanzada, Benjamín Ja-
due, desencuentros que
terminaron por hacer in-
viable su permanencia en
el cargo.
Con ese escenario, y ante

el riesgo de dejar descabe-
zada un área considerada
clave para el funciona-
miento del gobierno, en
Palacio se aceleró la bús-
queda de un reemplazo.
Fue en ese contexto que

se optó por el nombre de
Barchiesi, de 36 años,
quien hasta ahora se
desempeñaba como ase-
sor en el Segundo Piso.
Exmiembro del Consejo
Constitucional y uno de
los fundadores del Parti-
do Republicano, es ade-
más un hombre de plena
confianza del Mandata-
rio.
Según pudo conocer

La Tercera, durante esta
jornada se comunicó la
definición a distintos co-
laboradores del equipo de
avanzada y producción,
señalando que Barchiesi
asumirá las funciones en
reemplazo de Merino.
Durante la campaña,

Barchiesi cumplió roles
como jefe operativo, es-
tuvo a cargo de la orga-
nización de los eventos

masivos y, tras el triun-
fo electoral, se mantuvo
dentro del círculo estre-
cho de Kast, acompañán-
dolo en varios de sus via-
jes al extranjero durante
su período como presi-
dente electo.

De hecho, en la Ofici-
na del Presidente Electo
(OPE), era uno de los po-
cos asesores que contaba
con oficina propia, refle-
jo de su nivel de influen-
cia en el equipo.

La dirección de Progra-
mación es la encargada de
proponer -según se des-
cribe- "de manera pla-
nificada, las actividades
del Presidente de la Re-
pública, además de con-
tribuir a la difusión de las
iniciativas del gobierno y
generar canales efectivos
de comunicación con la
ciudadanía·

Su llegada a dicha área
busca, en lo inmediato,
asegurar continuidad en
la agenda presidencial
en semanas que en Pala-
cio anticipan como exi-
gentes, tanto en el plano
legislativo como en el
despliegue territorial, a
propósito del Plan de Re-
construcción Nacional,
iniciativa clave para La
Moneda ..

Antonio Barchiesi, exconsejero y nuevo director de programación de La Moneda. >

Junta Ordinaria de Accionistas
Su-Bus Chile S.A.

"Por acuerdo del Directorio, citase a los señores accionistas de Su-Bus Chile S.A. a
Junta Ordinaria de Accionistas para el día 28 de abril de 2026 a las 11:00 horas en
Av. Del Cóndor Sur 590, Of. 701, Huechuraba, Región Metropolitana, a fin de tratar
las siguientes materias:

- Examen de la situación de la sociedad y de los informes de los auditores externos
y de aprobación o rechazo de la memoria, del balance general, de los estados de
resultados y demostraciones financieras de la sociedad al 31 de diciembre de 2025.

- Pronunciarse sobre el reparto de dividendos o destino de las pérdidas, si hubiera
unas u otras.

- Designación de los miembros del Directorio, de los comités de direcotores y de su
remuneración.

- Nombramiento de Auditores Externos.

- Información conforme al artículo 44 de la Ley de Sociedades Anónimas.

- Modificación de los medios de publicación para citaciones a Juntas Ordinarias y
Extraordinaria de accionistas.

- Adoptar los acuerdos conducentes a la materialización de las decisiones de la
Junta Ordinaria.

- Otras materias de interés de los accionistas.

Podrán participar en la Junta los titulares de acciones inscritas en el Registro de
Accionistas al menos el quinto día anterior a la fecha de la celebración de la Junta.
Conforme lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 435, de la Comisión
para el Mercado Financiero se ha resuelto implementar medios tecnológicos que
permitan la participación y votación en la Junta Ordinaria a distancia. Para ello, el
accionista interesado en participar a distancia, deberá enviar hasta el día anterior
a la Junta un correo electrónico a las casillas victor.rojas@subuschile.cl y efrain.pe-
rez@subuschile.cl, manifestando su intención de participar en la Junta Ordinaria a
distancia, adjuntando una fotocopia simple de su cédula de identidad y del poder, en
caso que fuere procedente, para su revisión y aprobación. En éste último caso, se
enviará a la casilla electrónica del accionista el procedimiento y la forma de acceder
a la Junta Ordinaria, previo a su realización.

El Directorio"
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